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El Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de las Víctimas de Tortura y sus Familiares –(CPTRT) fue creado en 1995 con la misión de prevenir las diferentes formas de violencia y tortura que se expresan en ámbitos públicos y privados, construyendo una Cultura de Paz a través de la investigación, documentación, atención médica, psicológica y legal , en la que se involucra activamente a víctimas sobrevivientes de tortura, tratos crueles inhumanos y degradantes (mujeres, hombres, niñas, niños, jóvenes y sus familiares) en comunidades abiertas y cerradas (pueblos originarios, campesinos, comunidad LGTBIQ+, Privados/as de libertad, Niños, Niñas y Adolescentes (en adelante NNA) en detención) y otras poblaciones en condición de vulnerabilidad. Dentro de los valores principales de la organización están: No violencia, compasión, solidaridad, comunicación sin dominación, respeto a las diferencias, cooperación, responsabilidad, el respeto a la dignidad de las personas, proactividad, integridad y amor. 
El CPTRT ha venido trabajando en diferentes Centros Penitenciarios a nivel nacional y en centros de internamiento de Niños, Niñas y Adolescentes infractores de la ley, gracias a la asociación con la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), de la que es miembro de la red SOS Tortura. El CPTRT forma al personal que labora en los centros para que brinden un trato digno a los NNA privados/as de libertad.  Asimismo, se realizan procesos de formación dirigidos a los NNA internos para que se empoderen en sus derechos, habilidades para la vida y generen espacios libres de violencia. También se enfoca en detectar situaciones de violaciones a derechos humanos y tortura en contra de ellos. El CPTRT ha elaborado diferentes propuestas de ley como la elaboración de la Ley de Justicia Restaurativa dirigida a NNA Infractores de la Ley, la Ley de Redención de Penas. Estas leyes han sido presentadas antes actores claves gubernamentales, pero aún no han sido aprobadas, como muchas leyes en el país.
El CPTRT en el año 2007 realizo procesos de incidencia ante tomadores de decisiones para que se aprobara la ley del Mecanismo de prevención contra la tortura y se creara el Mecanismo Nacional de Prevención- CONAPREV. 
La Organización Mundial Contra la Tortura trabaja con 200 organizaciones miembros para erradicar la tortura y los malos tratos, apoyar a las víctimas y proteger a las personas defensoras de derechos humanos en situación de riesgo, estén donde estén. Con nuestra presencia en mas de 90 países, formamos el mayor grupo global de lucha activa contra la tortura. Trabajamos para proteger a las personas más vulnerables de nuestras sociedades, incluyendo a las mujeres, los niños y las niñas, los pueblos indígenas, las personas migrantes y otros grupos marginalizados. Para lograrlo, realizamos trabajo de incidencia con gobiernos para que se modifiquen o apliquen sus leyes y políticas, ayudamos a las víctimas a que se haga justicia y luchamos para que los responsables rindan cuentas. Porque la tortura nunca se puede tolerar y la dignidad humana no es negociable. 
A continuación, se presenta este informe que desarrolla un contexto de la situación económica y política del país. Posteriormente, se desarrolla la situación de la NNA en un contexto de violencia, especialmente bajo la aplicación del Estado de Excepción y violencia contra las NNA en detención policial, la situación de los NNA en detención y finalmente, se plantean una serie de recomendaciones.
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Contexto económico y consecuencias sobre los niños, niñas y adolescentes
Honduras sigue siendo uno de los países más pobres y desiguales del hemisferio occidental. La pobreza extrema aumentó en las áreas rurales desde el año 2014 y en las áreas urbanas desde 2017. La desigualdad rural también aumentó considerablemente de un índice de Gini de 0,431 en 2014 a 0,486 en 2019. En general, Honduras tuvo en 2019 el cuarto nivel más alto de desigualdad de ingresos (índice de Gini de 0,482) en la región de América Latina y el Caribe (ALC).
Se espera que los niveles de pobreza y desigualdad se mantengan por encima de los niveles previos a la crisis, mientras persisten otros desafíos de desarrollo para Honduras. Los resultados de desarrollo humano en el país se encuentran entre los más bajos de ALC. Un niño que nace hoy en Honduras alcanzará únicamente una productividad del 48% debido a las carencias de una educación completa y salud plena.
La economía del país se recuperó para un crecimiento del 12,5% en 2021 y se espera que crezca un 3,5% en 2022 y 3,1% en 2023. Un nuevo gobierno tomó posesión a principios de 2022 y tendrá la oportunidad de trazar un rumbo consistente con las necesidades de recuperación y reconstrucción del país, abordando las barreras críticas al crecimiento.[footnoteRef:1] [1: https://www.bancomundial.org/es/country/honduras/overview#:~:text=La%20econom%C3%ADa%20del%20pa%C3%ADs%20se,3%2C1%25%20en%202023.] 

Sin embargo, casi uno de cada cinco hondureños vive con menos de US$1.90 al día, la segunda tasa más alta en ALC. Además, casi el 80% de los hondureños menores de 15 años viven en hogares pobres y aproximadamente uno de cada cuatro está desnutrido, lo que acarrea implicancias negativas para la capacidad de aprendizaje y para generar ganancias en el futuro.
Según estimaciones oficiales, más del 59% de la población vive en la pobreza y más del 32 por ciento en pobreza extrema, en su mayoría mujeres. El 20% de los niños y niñas sufre retraso en el crecimiento, en medio de una creciente inseguridad alimentaria y altos niveles de desigualdad y violencia que afectan desproporcionadamente a mujeres, niñas, población LGBTIQ+ y personas que viven en zonas urbanas periféricas o en zonas rurales.[footnoteRef:2] [2: https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-panorama-de-necesidades-humanitarias-2023-noviembre-2022] 

En este contexto, según datos porcentuales de la encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDESA MICS 2019), el Área de Responsabilidad de Protección de la Niñez estimó que 350.000 NNA entre 5 y 17 años trabajan en labores peligrosas (trabajo con químicos y explosivos, entre otros) o expuestos a objetos, procesos o condiciones inseguras o insalubres.[footnoteRef:3] [3: https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-panorama-de-necesidades-humanitarias-2023-noviembre-2022] 

Las autoridades hondureñas aprobaron para el año 2023 un presupuesto de gastos de 392,519.73 millones de lempiras para toda la administración pública. Esto equivaldría al 47% del PIB proyectado para dicho año. Esta asignación es superior en un 27% a lo ejecutado durante todo el 2022. Sin embargo, no se ha ejecutado todo, porque el presupuesto es para 4 años. Asignado $2.710. 482 millones del presupuesto nacional a programas dirigidos a la niñez y la adolescencia, lo que representa 1,84% del Producto Interno Bruto PBI.
Contexto político 
El país experimentó 12 años de neoliberalismo como mecanismo de desarrollo en los gobiernos anteriores dirigidos por partidos de derecha nacionalista. Bajo ese contexto, el Estado priorizó la privatización y tercerización de servicios (salud y educación) que, en vez de disminuir, incrementaron los gastos y costos operativos del gobierno. La salud y educación siguen siendo no adecuadas, se requiere priorizar y aumentar el presupuesto para mejorar la atención médica a la población, construir y acondicionar más escuelas para que los niños, niñas y adolescentes se eduquen en condiciones dignas.

Debido a la corrupción sistémica en el aparato estatal, existe fuerte oposición a la visita al país de la Comisión Internacional contra la Corrupción y la Impunidad en Honduras (CICIH).
Aunque el expresidente de Honduras Juan Orlando Hernández fue extraditado a Estados Unidos en abril del 2022 por delitos de Narcotráfico, aún continúan operando sus estructuras de poder en el país. Por ejemplo, en el Ministerio Publico, empresarios del país,  y el Congreso Nacional. 

El gobierno actual está dirigido por la Presidenta Xiomara Castro, elegida en 2022. Desde que la nueva administración asumió el poder se han producido algunos avances en materia de derechos humanos, como:
· La derogación de leyes que atentaban contra los Derechos Humanos de los ciudadanos y la estabilidad democrática del país:
· La ley de Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDES), que facilitaba la expropiación y explotación de recursos naturales.
· Ley de Secretos que fue creada y aprobada en el gobierno anterior, facilitando el encubrimiento de actos de corrupción por funcionarios del estado.
· Ley del empleo por hora, donde muchas personas trabajaban sin derechos laborales y sus contratos eran temporales.
· Ley de Amnistía, y además se condenó el Golpe de Estado del año 2009.
· Hay menos control a medios de comunicación de la información, promoviendo y facilitando la libertad de prensa y expresión. 
· Se le dio apertura de participación a las organizaciones y movimientos sociales en la propuesta de gobierno Poder Popular y Participación Ciudadana, con el objetivo de incorporar sus demandas y propuestas en el Plan de Gobierno 2022-2025.
· Se respeta el derecho a la manifestación, respetando los derechos humanos y el derecho a la libertad de expresión de quienes se manifiestan.
Sin embargo, en algunos ámbitos los problemas persisten o incluso han aumentado, por ejemplo:
· Ha aumentado la criminalidad y el delito de extorción.
· Después del acontecimiento suscitado en la Cárcel de Mujeres donde murieron 46 mujeres asesinadas y quemadas en una reyerta, nuevamente se militarizó los Centros Penitenciarios y la sociedad en general, decretando el estado de Excepción.
· Los planes de desarrollo del Gobierno no son muy claros, en tanto que el gobierno actual recibió una actualidad fiscal en banca rota.
· No hay claridad en la política ambiental, específicamente respecto a la explotación petrolera, la actividad minera y los acuerdos con las empresas generadoras de energía.
· Los precios de los combustibles incrementan continuamente, aumentando el costo del transporte, la energía eléctrica y la canasta básica.

Mejorar la gobernabilidad y la calidad de las instituciones sigue siendo fundamental y requerirá abordar los problemas de captura del Estado e impunidad. Se necesita avanzar más en el fortalecimiento de la independencia del poder judicial y las agencias reguladoras, mejorar la capacidad de los ciudadanos para exigir rendición de cuentas a los funcionarios públicos y electos, mejorar la transparencia y fortalecer las capacidades para el gobierno digital y abierto, entre otros. La prevención de la violencia y la aplicación de la ley también siguen siendo fundamentales para reducir los niveles de delincuencia y violencia.
Militarización de la sociedad
El actual gobierno se había planteado desmilitarizar la sociedad y las cárceles, por diferentes situaciones que han venido cometiendo: la utilización de la fuerza de manera desproporcionada y violación a Derechos Humanos de la población en general.

Sin embargo, con el hecho acontecido en la Penitenciaria Femenina de Adaptación Social el día 20 de junio del año 2023, donde lamentablemente murieron asesinadas 46 mujeres en una reyerta de por la mara contraria, la presidenta decreto estado de emergencia en los Centros penitenciarios del país, mediante decreto ejecutivo PCM 28-2023 publicado el 26 de junio del año 2023 militarizando nuevamente las cárceles de Honduras. Delegando facultades a la Policía Militar del Orden Publico en calidad de junta interventora por un periodo de 1 año hasta junio de 2024. Desde la intervención por parte de la Policía Militar, se han cometido violaciones a Derechos Humanos, tratos crueles, inhumanos y degradantes en contra de las personas privadas de libertad, familiares y defensores privados. Las Organizaciones de Sociedad Civil que trabajan el tema de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de las Víctimas de Tortura elaboraron un informe que detalla las situaciones de Tortura y malos tratos que han recibido privados/as de libertad, familiares y defensores en diferentes centros penitenciarios, en total se recibieron 549 denuncias de personas privadas de libertad, familiares, y defensores privados. Así como la criminalización que han sufrido organizaciones de derechos humanos por la labor que se realizan.
En este periodo se han originado 7 muertes indeterminadas bajo custodia del Estado en diferentes centros penitenciarios.

La sociedad en general ha sido militarizada debido al Estado de Excepción que se continua en el país. Las organizaciones de derechos humanos que trabajamos en la Prevención, Rehabilitación y Reinserción de las víctimas de tortura, seguimos realizando acciones de monitoreo en postas policiales y centros de detención, con la finalidad de prevenir malos tratos y brindar atención integral a las víctimas y sus familiares.
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La historia del volátil y bajo crecimiento económico y la alta desigualdad de Honduras ha creado las condiciones para la aparición de dos ciclos que se refuerzan mutuamente: 1. un ciclo de alta criminalidad y bajo crecimiento; y 2. un ciclo de flujos migratorios/de remesas y bajo crecimiento. Durante los últimos 15 años estos ciclos han moldeado los retos que debe afrontar Honduras y han seguido impactando en las perspectivas de crecimiento del país.
Honduras tiene uno de los niveles de criminalidad y violencia más altos del mundo, lo que debilita el crecimiento y limita las oportunidades económicas. Con 67 asesinatos por cada 100,000 habitantes en el 2014, la tasa de homicidios de Honduras se encuentra entre las más altas del mundo. Honduras adquirió una importancia estratégica para el comercio de drogas desde la década de 1970, pero en los últimos 15 años el país ha sido testigo de un aumento de actividad de pandillas y un mayor número de crímenes violentos como extorsión y secuestro2. Los jóvenes son particularmente vulnerables al crimen, como víctimas y como autores también. Se calcula que el costo de la criminalidad en Honduras alcanza un abrumador 10 por ciento del PIB (US$ 900 millones) al año, mientras que solo los costos de salud se estiman en 1.3 por ciento del PIB.
En Honduras, hay al menos 15 000 de niños y niñas en condición de calle, por una población de 10 millones de habitantes, y la niñez que representa 70% de la población. 
La violencia afecta de manera desproporcionada y diferencial a las mujeres, personas LGBTIQ+, NNA y personas con discapacidad. La tasa de feminicidio (6.8/100.000) es la más alta de LAC y casi triplica la tasa global (2.3/100.000). Casi el 68 por ciento de las niñas y mujeres de entre 15 y 49 años han sufrido violencia física y/o sexual por parte de su pareja o personas cercanas en los últimos 12 meses. Los NNA son especialmente vulnerables a la violencia y a ser objeto de represalias, incluida la exigencia de ser “banderas” o informantes. El 4.5 por ciento de las víctimas de homicidio en 2021 eran NNA.[footnoteRef:4] [4:  https://reliefweb.int/report/honduras/honduras-panorama-de-necesidades-humanitarias-2023-noviembre-2022] 

Un total de 569 niñas, niños, adolescentes y jóvenes murieron de forma violenta en Honduras en 2022, según cifras reveladas por la Red de Instituciones por los Derechos de la Niñez (Coiproden). De los niños y jóvenes asesinados en 2022, un total de 48 casos, equivalentes al 8,4 %, se registraron en diciembre 2022, indicó Coiproden en un monitoreo de muertes violentas en niñez, adolescencia y juventud. Los datos señalan que, de los 48 niños y jóvenes muertos en el año 2022, el 83,3% (40) correspondió a hombres, en tanto que el 16,7% (8) a mujeres. Los departamentos de Cortés y Francisco Morazán, norte y centro de Honduras son las dos regiones que el año 2021 registraron los índices más altos de asesinatos de niños, adolescentes y jóvenes. En Cortés murieron en el año 2022 un total de 171 niños y jóvenes y en Francisco Morazán, 159 NNA.[footnoteRef:5] [5:  wissinfo.ch/spa/honduras-violencia_ong-denuncian-la-muerte-violenta-de-569-niños-y-jóvenes-en-honduras-en-2022/48181242#:~:text=En%20Cortés%20murieron%20en%202022,el%20año%202022"%2C%20señaló.] 

[bookmark: _Toc149926761]Estado de excepción y malos tratos durante arresto y detención policial de niños, niñas y adolescentes

El 3 de diciembre del año 2022, fue publicado en El Diario Oficial La Gaceta el Decreto Ejecutivo N. 29-2022 aprobado en Consejo de Ministros, con la finalidad de buscar la restauración de seguridad del Estado al controlar la perturbación de la paz y la inseguridad social ocasionada por grupos de criminalidad organizada que cometen delitos de extorsión. Dicha restauración del orden se buscaba alcanzar mediante la suspensión de garantías como: la libertad personal, la libertad de asociación, la libre circulación, la inviolabilidad del domicilio, el debido proceso, entre otras. No obstante, el artículo 2 establece que la libre circulación se realizará con normalidad y en su artículo 1 establece cierta contrariedad al darle a la Secretaria de Seguridad a través de la Policía Nacional Preventiva la facultad de detener a las personas que determinen y consideren responsables de asociarse, ejecutar, o tener vinculaciones en la comisión de delitos y crímenes contemplados en el Decreto Ejecutivo N. 29-2022. 
El Estado de Excepción se ha prolongado y ampliado a 23 municipios de Honduras, bajo el decreto 24-2023. Esta situación ha agravado las violaciones a los Derechos Humanos, debido a la suspensión de garantías que dan lugar a cometer situaciones de uso excesivo de la fuerza y otras situaciones de malos tratos en contra de las personas detenidas. Durante los monitoreos realizados por el CPTRT en los centros de detención (postas policiales), hemos conocido que no se cuenta con protocolos para la detención de NNA, migrantes, mujeres y otras personas. 
Tratos crueles, degradante, inhumanos y tortura contra las NNAs: Los NNA al momento de ser detenidos por diferentes fuerzas de seguridad del estado son tratados como adultos, violentándoles sus derechos y el principio del Interés superior del Niño, y sometiendo a los NNA a malos tratos y torturas: a
· Algunos NNA han manifestado que han sido golpeados durante la detención, amenazados o se utilizan instrumentos para amedrentarlos o forzar confesiones sobre el delito cometido. Métodos o instrumentos que han utilizado algunas fuerzas policiales al momento de la captura de algunos menores infractores de la ley son esposas, bolsas negras en su rostro, amenazas a muerte, confesiones forzadas, toques eléctricos en las partes del cuerpo, sumersión en pilas, golpes como medidas disciplinarias o de castigo y gas lacrimógeno.
· Las celdas de menores en las postas policiales no son dignas y durante el tiempo que permanecen detenidos 24 horas; no tienen contacto directo con sus familiares o terceros: Algunos centros de detención no tienen baño dentro de las celdas, lo que obliga a las y los detenidos a hacer sus necesidades dentro de las celdas, ante la ausencia de los oficiales a sus llamados. 
Durante las visitas realizadas a postas policiales de Tegucigalpa y Comayagüela, la mayoría de los detenidos (hombres, mujeres y menores de edad infractores de la ley) manifestaron que no hay cumplimiento de las salvaguardas en las primeras horas de detención de todas las personas detenidas vulnerando los Derechos Humanos de las personas en condición de detención.  
· No se les dio lectura de sus derechos al momento de la detención. 
· Los centros de detención no cuentan con un teléfono habilitado con el propósito de que los detenidos comuniquen a sus familiares sobre su paradero. 
· Los detenidos en su mayoría no reciben asistencia médica y legal. 
· En el periodo de la detención, las personas detenidas no tienen acceso a agua potable, son los familiares quienes les hacen entrega de agua y alimentos.
· Algunas postas policiales de algunos departamentos del país no cuentan con celdas para mujeres y personas LGTBIQ*.
· Los libros de registros no son llenados de manera correcta, se encuentran inconsistencias.
Según un estudio realizado por el CPTRT durante el periodo 2019-2022 ´´Estudio sobre el Trato que reciben las personas en Condición de Detención en las Unidades Metropolitanas de Prevención (UMEP) y las Unidades Departamentales de Prevención (UDEP) ubicados en la Esperanza, Intibucá, Tela- Atlántida y Municipio del Distrito Central en Francisco Morazán´´. Se obtuvo un hallazgo que 8 de cada 10 entrevistadas personas detenidas habían sufrido Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes al momento de la detención. Y en las visitas realizadas por el equipo del CPTRT partir de diciembre del año 2022 hasta octubre 2023 nos demuestra que estos patrones se han siguen repitiendo, incurriendo en el incumplimiento de las Salvaguardas en las primeras horas de detención y el irrespeto a los Derechos Humanos de las personas detenidas.
Manifestamos que los derechos humanos no deben estar divorciados de la seguridad. Lo que nuestra documentación muestra es un claro enfoque que prima ´´La Seguridad´´ y es ausente del enfoque de los derechos humanos. 
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Honduras ratificó en 1990 la Convención sobre los Derechos del Niño estableciendo que NNA menor de 18 años debe ser tratado como adulto y que cualquier infractor debe ser sujeto de una Justicia Penal Especial, en la que se busca reeducar y rehabilitar y no castigar.
La necesidad de una ley de justicia juvenil
La ley que existe en Honduras aplicable en materia de menores es el Código de la Niñez y Adolescencia. Los principios con los que se procura aplicar la ley están enumerados expresamente en el Artículo 180-B del Código de Niñez y Adolescencia, y que son los principios rectores en el Sistema Penal Especial Juvenil. Incluyen el interés superior del Niño, la reinserción en la familia, una justicia especializada, el principio de no discriminación, la legalidad, lesividad, humanidad, confidencialidad, racionalidad, proporcionalidad y determinación de las medidas y sanciones para NNA, tan como la excepcionalidad, oportunidad y justicia restaurativa. En la aplicación de la sanción los jueces siempre tratan de ser lo más expeditos (no tardarse) posibles. Las sanciones que se aplican a los menores están sujetas a determinados principios y que son acordes al principio de humanidad, en el sentido de que estas sanciones no pueden ser inhumanas, denigrantes o indeterminadas. Las sanciones impuestas a los menores no pueden sobrepasar los ocho años de privación de libertad y son impuestas de acuerdo con ciertos criterios que el mismo Código de la Niñez y Adolescencia establece. 
En base a estos principios, deben actuar y determinar las sanciones los jueces, sin embargo, en la práctica no aplican todos estos criterios debido a la falta de conocimiento en la materia propiamente dicho, así que conocen mejor los principios y normas que se aplican a los adultos.
El CPTRT elaboro en el año 2018 con el apoyo de la Unión Europea la Propuesta de Ley de Justicia Restaurativa la cual fue socializada ante medios de comunicación, actores claves y gubernamentales, pero no fue aprobada por el congreso Nacional.
Un sistema de justicia juvenil punitivo y una falta de jueces especializados y otros personales del sistema de justicia juvenil
Mientras que el proceso penal juvenil, así como los establecen los Convenios Internacionales en Materia de Niñez deben perseguir un fin educativo, prevalecer el interés superior del niño sobre el interés social del castigo, lo cual lo diferencia del proceso penal adulto, y debería hacer énfasis en la prevención especial, no es el caso en Honduras.
En el sistema Nacional de Honduras, el proceso penal juvenil al igual que el proceso penal de adulto es visto como un castigo, y se utilizan medidas represivas de encierro y aislamiento tras la construcción de centros de Máxima Seguridad retirados de las ciudades. 

El sistema de ejecución de sanciones a las infracciones adolescentes esta intervenido por las agencias de seguridad, por lo tanto la impronta con la que se gestiona las sanciones están alejadas de un enfoque centrado en los derechos del niño, la seguridad es el principal criterio desarrollado 
Un ejemplo es el Centro Pedagógico de Internamiento Jalteva “El Pocito” similar a la cárcel de máxima seguridad para adultos llamada El Pozo (mas informaciones sobre los centros abajo). 
El Artículo 180A del Código de Niñez, Adolescencia y Familia establece tres grupos etarios en el Sistema Especial de Justicia para la Niñez Infractora y de esta manera deben ser clasificados los NNA en los centros de internamiento al momento de estar privados de su libertad:  Entre doce (12) y trece (13) años, entre catorce (14) y quince (15) años, y entre dieciséis (16) y hasta los dieciocho (18) años no cumplidos. Sin embargo, ya estando en condición de Internamiento no se cumple este artículo de la ley del Código de la Niñez, Adolescencia y familia, debido a que no están separados por edades y se encuentran revueltos. 

Hay una falta de apoyo estatal al Sistema Penal Especial Juvenil, en todas sus áreas, incluyendo una falta de jueces y otros actores de un sistema de justicia juvenil completo, tanto en el área jurisdiccional, Fiscal, Defensoría, Policial y de Internamiento. 
En Honduras solamente se cuenta con dos Juzgados de Ejecución en materia de Niñez uno ubicado en Tegucigalpa y otro en San Pedro Sula. Hay jueces de ejecución en materia de Niñez en algunos departamentos como: Francisco Morazán, Cortes, La Ceiba, Nacaome Choluteca, Danlí El Paraíso, La Esperanza Intibucá, Comayagua y Siguatepeque. Sin embargo, consideramos deben crearse más Juzgados de Ejecución en materia de Niñez y defensores especializados en esta temática que solo se dediquen a trabajar con NNA debido a que también laboran o solo conocen el sistema penal de adultos.   
Además, no hay una integración correcta de los operadores de justicia en el Sistema Penal Especial Juvenil, y hay cambios constantes del personal en las instituciones que forman parte del Sistema Penal Especial Juvenil, caso especial el INAMI donde constantemente se dan despidos o cambios del personal. 
Por todas estas razones,  es un reto la aplicación efectiva de la justicia juvenil y de sus principios. Entre estos, es tambien un rato la aplicación de la Justicia Restaurativa como la medida alterna más adecuada, que permita a los niños, niñas y adolescentes, ser parte en la solución de conflictos sin ser estigmatizados por el sistema.

Como puntos positivos, podemos identificar la definición de Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia los roles del Instituto Nacional de Atención a Menores Infractores (INAMI) y del Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) e en el Sistema Penal Especial Juvenil. También se ha contado con la integración de otros actores al Sistema Penal Especial Juvenil, como ser organizaciones de Derechos Humanos. Finalmente, se ha contado con el apoyo de órganos internacionales en cuanto a brindar asistencia en lo referente a la aplicación de la justicia restaurativa.
Algo también positivo es la conformación de la Comisión Interinstitucional de Justicia Penal Juvenil, que esta integrada por diferentes operadores de Justicia, organizaciones de derechos humanos que trabajan el tema de niñez y desde ahí se coordinan acciones en beneficio de la niñez y adolescencia Infractora de la ley. 
[bookmark: _Toc149926763]Situación de la Niñez y Adolescencia en detencion 

El Instituto Nacional de Atención a Menores Infractores (INAMI) es la Institución Gubernamental responsable de la guarda y custodia de la Niñez y Adolescencia Infractora de la Ley. Creado mediante Decreto Ejecutivo PCM-061-2017 de fecha catorce 14 de septiembre del  2017, publicado en el Diario Oficial la Gaceta. 

La institución en el periodo de agosto 2022 a marzo  2023, estuvo a cargo de la Policía Nacional bajo la dirección de subcomisionados de Policía; donde se dieron diferentes situaciones de violaciones a los Derechos Humanos de los Menores internos. En ese momento se recibieron quejas de los menores respecto a la falta de acceso a la educación y espacios de recreación, injerencia de policías en el interior de los centros para repelar situaciones de mal comportamiento de los menores. En entrevistas recientes en octubre de 2023  familiares de los menores nos manifestaron que durante el tiempo en que estuvo la policía a cargo de la administración pasaron diferentes situaciones de malos tratos. Por ejemplo, para poder entrar a ver a sus familiares  internos en el Centro Nueva Jalteva, debian pasar largas horas de espera, además de registros minuciosos invasivos a su persona y a la alimentación que ingresaban. Los centres de internamiento no deberian ser administrados por la policia. La Policía carece de la preparación y especialización que requiere el resguardo de los menores infractores de la Ley, la falta de conocimiento sobre otros procesos relacionados con la neurociencia o comportamientos de los NNA y que no sean interpretadas las conductas como merecedoras de sanción o castigo. 
La policía es un ente consecuente con las políticas criminales de persecución. 

[bookmark: _Toc149817355]Actualmente los centros de internamiento están bajo la dirección de la abogada Ninfa Flores que laboro en la institución. Sin embargo, la policía quedo siempre laborando en la seguridad de los centros de internamiento y permanecen en las afueras de los centros.
Cabe destacar que ha habido constantes rotación de personal generando repercusiones en la reeducación y formación de los NNA en privación de libertad.
[bookmark: _Toc149817356]Actualmente el INAMI cuenta con los siguientes programas: El programa de Salud Y bienestar, el programa de Educación Formal y No Formal, el Programa de Medidas Sustitutivas y elPrograma de Seguridad.
Hasta octubre de 2023 hay un total de 1,471 niños, niñas y adolescentes en situaciones de conflictividad con la ley. De los cuales 136 se encuentran privados de libertad internos en los siguientes centros de internamiento:

	Centro de Internamiento Viejo Jalteva
	Centro de Internamiento Nueva Jalteva
	Centro de Internamiento
Sagrado Corazón de María
	Centro de Internamiento
El Carmen, San Pedro Sula.

	36
	49
	16
	35



Es un desafío evitar el desarraigo familiar y procesal de los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley. Debido a que solo hay cuatro centros en el país (3 en Francisco Morazán y 1 en San Pedro Sula) y los NNA son originarios de varios departamentos.

Hay también 1,335 NNA con medidas sustitutivas a la privación de libertad que consideramos deben darle seguimiento integral a los NNA que están con medidas sustitutivas a la privación de libertad. Con los que están en los centros de internamiento ha habido una disminución de NNA, sin embargo, varia porque de manera constante detienen menores infractores y entran al sistema penal juvenil y algunos salen en libertad.  

Los centros Pedagógicos de Internamiento cuentan con personal técnico multidisciplinario de todas las profesiones que labora en los mismos, así como orientadores y maestros. En la parte de seguridad hay custodios y miembros de la Policía Nacional que resguardan los centros, generando esto un impacto negativo, debido a que fuerzas de seguridad del estado no deben estar vigilantes de centros de NNA porque sus funciones no van de acorde para el cuidado de ellos. Se necesitan personal civil especializado.

 Un centro de máxima seguridad que debería cerrarse
En Honduras, existe desde diciembr 2021 el Centro Pedagógico de Internamiento Jalteva “El Pocito” que es un centro de Máxima seguridad, similar a la cárcel de máxima seguridad para adultos llamada “El Pozo”.
Este centre no cumplen con las normas internacionales, y es una construcción en donde la característica es la de control extremo. Ubicado en Talanga Francisco Morazán, se encuentran internos menores pertenecientes a estructuras o maras, es un centro que no reúne las condiciones dignas y psicopedagógicas para que puedan estar internos niños, adolescentes y jóvenes. La estructura física del centro es similar a una cárcel de máxima seguridad, se tiene que traspasar mas de 10 portones para poder ver a los jóvenes, las celdas no cuentan con suficiente ventilación, y luz natural, no tienen espacios de recreación, pasan parte del día encerrados.  Es un laberinto de concreto y acero una “mazmorra” donde se confirma el aislamiento y control. Sin actividades lúdicas y talleres de formación. Ahí se encuentran internos niños, adolescentes y jóvenes que pertenecen a maras y pandillas y tienen las edades de 14 años hasta 23 años. Las condiciones del centro no son las adecuadas, los menores salen al aire libre solo dos o tres veces a la semana por tres horas, permanecen la mayor parte del tiempo encerrados con portones de hierro, y solo tienen un espacio adentro del hogar donde pueden andar; pero sin salir a la luz del sol;  se traspasan más de 10 portones para llegar a sus hogares; la ambiente en el centra es hostil para los adolescentes, altas paredes, sin luz natural; no cuentan con talleres de formación, espacios pedagógicos y de recreación, se quejan por la mala y poca alimentación que reciben; y  no reciben una atención integral especializada; durante una visita, los reclamos de los adolescentes fueron por el calor durante la noche (no hay circulación cruzada de aire), la falta de agua (en principio por problemas de electricidad) la comida y colchones en mal estado (algunos indicaron que duermen sobre el cemento)
siendo esto constitutivo de violaciones a sus derechos humanos y trato cruel. El CPTRT ha realizado acciones de incidencia para que se cierre este centro y se mejoren las condiciones de los menores internos.

Situación en otros centros
En el Centro Viejo Jalteva, se encuentran internos menores que han cometido infracciones o faltas leves. Es un centro con espacio amplio y cuenta con áreas verdes, donde los jóvenes caminan al aire libre. Sin embargo, no se observan espacios acondicionados para brindar talleres de formación para los niños y adolescentes. La mayoría de los niños y adolescentes son del interior del país lo que genera un desarraigo familiar, debido a que sus padres no pueden viajar desde largo, ya que son de escasos recursos económicos.

El Centro Pedagógico El Carmen ubicado en San Pedro Sula, es el centro mejor organizado cuenta con diferentes aulas donde se imparten talleres de formación a los menores, como ser carpintería, panadería, barbería entre otros. Esta divido en mínima y máxima atención.

El centro Sagrado Corazón de María, es un centro solamente para niñas y adolescentes de diferentes departamentos del país, vienen de hogares de escasos recursos, que han vivido en entornos violentos, con carencia de amor por parte de sus familiares y algunos casos han sido captadas para cometer infracciones. El centro cuenta con una cancha extensa de fútbol, comedor, dormitorios. Sin embargo, no cuenta con suficientes áreas de estudio, no cuentan con suficiente mobiliario escolar y espacios pedagógicos de aprendizaje.

Consideramos los 4 centros cuentan con ciertas limitaciones y poco apoyo por parte de instituciones del estado. También, no hay muchas organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la protección de la Niñez y Adolescencia en detención. Son pocas las organizaciones como CPTRT que brindan apoyo en estos centros. La Niñez Infractora ha sido olvidada históricamente por el Estado y la carga únicamente se le ha dejado al INAMI, quien cuenta con poco presupuesto. 

Consideramos se debe crear más programas de reeducación formal y no formal para los NNA internos y puedan culminar sus estudios estudiando y realizar otras actividades que les genere habilidades para la vida, se deben realizar estudios de base e investigaciones que determinen la situación sociofamiliar de los menores, y poder intervenir de manera integral a ellos y sus familias para que puedan rehabilitarse.
[bookmark: _Hlk149686177]De igual manera darle seguimiento a los menores que están con medidas sustitutivas a la Privación de Libertad, para que lleven un proceso de reeducación y vuelvan nuevamente a cometer infracciones.
  
Otra  problemática es la falta de la atención responsable para impartir educación sexual en los centros ducativos a los NNA, pues por la persistencia de grupos conservadores religiosos, motivaron para que la ley Integral de Educación Sexual fuera vetada por el poder ejecutivo (Congreso Nacional)

Educación de los NNA
La infraestructura educativa en el país se encuentra en condiciones no dignas. Una gran parte de los centros educativos estatales, en las zonas urbanas y ruralesno cuentan con servicios públicos como; energía eléctrica, agua potable, aulas en mal estado, falta de pupitres, sillas escolares, materiales didácticos, y falta de merienda escolar.
En la actualidad, más 1.2 millones de niñas y niños se encuentran fuera del sistema educativo. 
Según la Red COIPRODEN, en 2022, mas de 750 mil personas mayores de 15 años siguen sin saber ni escribir, y continua con tendencia creciente.
En 2022, asignaron L 3 millones menos a infraestructura educativo, y de eso, solo se ejecuto el 34%. 

[bookmark: _Toc149926764]Desplazamiento Interno y migracion de los NNAs 

Desde el año 2014 hasta lo que va del 2023, se registran 105,519 niñas, niños y adolescentes (NNA) retornados de Estados Unidos, México y Guatemala a Honduras, según datos de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). A partir del 1 de enero hasta el 9 de febrero del 2023, se reporta que 762 personas menores de 18 años de edad han sido retornadas al país, de los cuales 324 han sido niñas y 438 niños; de esa cantidad, al menos 493 viajaron acompañados con sus familiares o adultos responsables y 269 viajaron solos. Unos 300 NNA retornados se encuentran con edades entre 0 a 6 años (primera infancia), 166 con edades entre 7 a 12 años (infancia) y 296 con edades entre los 13 a 17 años (Adolescentes). De acuerdo con el país de procedencia, lidera Estados Unidos con 433, seguido por México con 272, Guatemala con 18 y Belice con 2 NNA retornados en lo que va del presente año.[footnoteRef:6] [6:  Redcoiproden.org/desde-el-ano-2014-hasta-lo-que-va-del-2023-honduras-registra-105519-ninas-ninos-y-adolescentes-nna-retornados-de-estados-unidos-mexico-y-guatemala/] 

Además, a violencia ha provocado el desplazamiento de más de 247,090 personas, aproximadamente 58,500 hogares, el equivalente a un 2.7% de la población total del país, de las cuales el 55% son mujeres y el 43% son niños, niñas y adolescentes.
La violencia causó el desplazamiento forzado de 1.162 niñas, niños y adolescentes en Honduras entre 2019 y 2021, según información de la Comisionada Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH)[footnoteRef:7] [7:  https://primiciahonduras.hn/mas-de-247000-personas-fueron-desplazadas-por-la-violencia-en-honduras/] 

En diciembre 2022, el Gobierno de Honduras aprobó la “Ley de prevención, atención y protección de las personas desplazadas internamente”, que establece la base para atender las consecuencias que sufren las personas que se han visto obligadas a abandonar sus comunidades y para prevenir nuevos desarraigos.[footnoteRef:8] Esta Ley tiene la finalidad de prevenir el desplazamiento interno, atender, proteger y brindar asistencia humanitaria a las víctimas como mujeres, niños, niñas y adolescentes y demás familias que han sufrido el desplazamiento causado por la violencia generalizada y por violaciones de derechos humanos. [8:  Red Coiproden] 

[bookmark: _Toc149926765]Recomendaciones

[bookmark: _Toc149926766]Justicia Juvenil:
· Elaborar y adoptar una una normativa propia para el Sistema Penal Especial Juvenil, que respecta los estandares internationales de derechos del niño y de justicia juvenil, sin tener que remitirse a la normativa aplicable a los adultos 

· Consolidar el sistema de justicia juvenil como un sistema que permita a los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley, el pleno desarrollo de los mismos, a través de verdaderos y efectivos programas de reinserción social.

· Crear más Juzgados de Ejecución en Materia de Niñez a nivel Nacional.

· Asegurar la especialización de Jueces en Materia Especial de Niñez, para que den cobertura a más departamentos del país.

· Monitorear a los menores que están con medidas sustitutivas a la Privación de Libertad, para que lleven un proceso de reeducación y no reincidan en cometer infracciones.

· Eliminar las barreras parte de operadores de justicia como el enfoque basado sobre la criminalización, falta de sensibilidad y de conocimiento amplio en materia de niñez que no permiten el efectivo acceso a la justicia de los niños, niñas y adolescentes.

· No estigmatizar y criminalizar a los NNA infractores de la ley, generar oportunidades de empleo y educación.

· Acordar Políticas Públicas, programas y estrategias de intervención orientadas la prevención de violencia contra los niños, niñas y adolescentes a nivel familiar, escolar y comunitario. 

· Brindarle a los niños, niñas y adolescentes, atención especializada en todos los campos o áreas (psicológica, legal, social, pedagógica) que intervienen en el Sistema Penal Especial Juvenil para que generar en el NNA una formación integral adecuada.

· Generar oportunidades de empleos para la ciudadanía con salarios dignos, para evitar la migración en el país y no se puedan ir familias completas con sus niños, niñas y adolescentes.
[bookmark: _Toc149926767]Detención de los niños, niñas y adolescentes

· Garantizar la aplicación de la prohibición absoluta de la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradante a los niños, especialmente durante la detención y la custodia policial.

· Cerrar el Centro El Pocito, centro de Internamiento que no contempla los parámetros de las Convenciones Internacionales en materia de Niñez, en particular en tanto que las edificaciones obedecen a estructuras de máxima seguridad. 

· Eliminar la gestión de los centros de internamiento para NNAs por parte de la Policía Nacional.

· Impulsar la inmediata especialización del personal que labora en los Centros de Internamiento y las autoridades del INAMI, para que prevalezca el Interés Superior del Niño en la estrategia de atención.

· Mejorar las condiciones y NNA en las postas policiales y dar cumplimiento de las salvaguardas en las primeras horas de detención, así como la mejora de la infraestructura de los lugares de detención. 

· Monitorear y exigir a las fuerzas de seguridad del Estado que brinden un buen trato diferenciado a los menores al momento de la detención, respetando las normativas internacionales y nacionales en Materia de Niñez.

· Que se apliquen los protocolos de atención diferenciados para diferentes poblaciones en situación de vulnerabilidad (mujeres y personas LGTBIQ+). Ya están elaborados y fueron entregados por parte del MNP-CONAPREV a la secretaria de seguridad y Defensa.

· Fomentar el hábito de la lectura a las niños,  niñas y adolescentes que se encuentran en detención en los centros de internamiento; y premiarlos  anualmente que practiquen esta actividad. 
[bookmark: _Toc149926768]Programas enfocados a Niños, Niñas y Adolescentes en Condiciones Vulnerables:

· Crear un programa de viviendas dignas que tengan medidas de protección para la intimidad de los NNA en Honudras

· Ampliar los programas becas escolares para los NNA de las zonas urbanas y colonias marginalizadas del área rural.

·  Fortalecer la creación de espacios artísticos en todos los barrios, colonias y aldeas, con el objetico de evitar la inserción de niños, niñas y adolescentes en grupos delictivos.

· Que la DINAF, institución rectora de las políticas de familia NNA, realice campañas de sensibilización y de seguimiento a las mismas, específicamente en los departamentos de Francisco Morazán y Cortes, debidos a los altos índices de violencia en contra NNA.

· [bookmark: _Hlk149680061]Exigir revertir la decisión de la Presidencia de vetar la Ley Integral de Educación Sexual y Prevención de Embarazos en Adolescentes que había sido previamente aprobada por el Congreso Nacional

· Aumentar el presupuesto destinado para el tema de Niñez y Adolescencia en el país, para que de esta manera se aborden las diferentes problemáticas que enfrentan los NNA. (Las autoridades hondureñas aprobaron para el año 2023 un presupuesto de gastos de 392,519.73 millones de lempiras para toda la administración pública. Esto equivaldría al 47% del PIB proyectado para dicho año. Esta asignación es superior en un 27% a lo ejecutado durante todo el 2022. Sin embargo, no se ha ejecutado todo, porque el presupuesto es para 4 años. Asignado $2.710. 482 millones del presupuesto nacional a programas dirigidos a la niñez y la adolescencia, lo que representa 1,84% del Producto Interno Bruto PBI).

· Asgurar la presencia activa de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia  a nivel nacional ante situaciones de vulneración de derechos de cualquier NNA debido a la persistencia de niños que se dedican a la mendicidad en las calles. 
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